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PLENO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES 
SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

10 DE DICIEMBRE DE 2025 
 

ACTA 
 

En la Ciudad de México, siendo las 14:11 horas del día 10 de diciembre de 2025, se reunieron 
en la sala del Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, ubicada en el piso 
11 del inmueble sito en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, demarcación territorial 
Benito Juárez, las personas servidoras públicas que más adelante se enlistan, con el objeto 
de celebrar la Sexta Sesión Extraordinaria del Pleno de la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
artículos 7, 11, 12, 19, fracciones IV y V, 20, fracción I, 24, 26, 27, 28 y 29 de la Ley en Materia 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 14, 15, 17, 18, 20, 26 y 31, fracciones VI y 
VIII del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones; y 2, fracción 
I, 41, fracción I y 43 de los Lineamientos para la operación y funcionamiento del Pleno de la 
Comisión Reguladora de Telecomunicaciones. 

 

Asistentes 
 

Integrantes del Pleno: 
 

● Norma Solano Rodríguez, Comisionada Presidenta. 
● María de las Mercedes Olivares Tresgallo, Comisionada. 
● Tania Villa Trápala, Comisionada. 

 
Secretaría Técnica del Pleno: 
 

● Valeria Castro González, Secretaria Técnica del Pleno. 
● Karen Beatriz Martínez Munguía, Prosecretaria Técnica del Pleno. 

 
Invitados: 
 

● Enrique Pavón Baños, Secretario Ejecutivo. 
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● Paulina Ortega García, Directora General Jurídica. 
● José Pablo Vanegas Soriano, Director General de Promoción de la Infraestructura e 

Implementación de Medidas Asimétricas. 
● Claudia Isabel Villegas Cárdenas, Directora Ejecutiva de Comunicación Social. 
● Ana Luz Hernández Alonso, Directora Ejecutiva de la oficina de la Comisionada 

Ledénika Mackensie Méndez González. 
● Francisco Javier Castro Cruz, Director Ejecutivo de la oficina del Comisionado Adán 

Salazar Garibay.  
      

La Secretaria Técnica del Pleno comunicó que en términos de los artículos 24 de la Ley en 
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 20, párrafo cuarto, del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, y 26 de los Lineamientos para la 
operación y funcionamiento del Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, 
la Comisionada Ledénika Mackensie Méndez González y el Comisionado Adán Salazar 
Garibay, previendo su ausencia justificada, remitieron sus votos razonados por escrito, de 
los cuales se daría cuenta al momento de recabar la votación de cada asunto. 
 
Habiéndose verificado la existencia de quórum legal para llevar a cabo la Sesión, en uso de 
la voz, la Comisionada Presidenta, dio lectura al Orden del Día que fue previamente 
remitido, para el desarrollo de la Sesión. 

 

Orden del Día 
 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 

2. Presentación y, en su caso, aprobación de 4 Resoluciones mediante las cuales el 
Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones modifica y aprueba los 
términos y condiciones de 4 Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, presentadas por el Agente 
Económico Preponderante, aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 

 

3. Presentación y, en su caso, aprobación de 2 Resoluciones mediante las cuales el 
Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones modifica y aprueba los 
términos y condiciones de 2 Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio 
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Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados, presentadas por el Agente 
Económico Preponderante, aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.  
 

4. Presentación y, en su caso, aprobación de 2 Resoluciones mediante las cuales el 
Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones modifica y aprueba los 
términos y condiciones de 2 Ofertas de Referencia de los Servicios de 
Desagregación, presentadas por el Agente Económico Preponderante, aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 

 

5. Presentación y, en su caso, aprobación de 2 Resoluciones mediante las cuales el 
Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones modifica y aprueba los 
términos y condiciones de la Oferta de Referencia para la comercialización o 
reventa del servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, así como de la 
Oferta de Referencia para la prestación del servicio mayorista de Usuario Visitante, 
presentadas por el Agente Económico Preponderante, aplicables del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2026. 

 

6. Presentación y, en su caso, aprobación de la Resolución mediante la cual el Pleno 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones establece los términos y 
condiciones de la Oferta de Referencia del Servicio Mayorista de Reventa del 
Servicio de Televisión y Audio Restringidos del Agente Económico con Poder 
Sustancial de Mercado, aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 

 

Asuntos que se sometieron a consideración del Pleno 
 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 

La Comisionada Presidenta sometió a consideración de las Personas Comisionadas la 
aprobación del Orden del Día. Al no haber intervenciones, las Comisionadas presentes 
emitieron su voto y la Secretaria Técnica informó el sentido del voto de la Comisionada 
Ledénika Mackensie Méndez González y del Comisionado Adán Salazar Garibay, 
pronunciados por escrito en términos de lo establecido en los artículos 24 de la Ley en 
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 20, párrafo cuarto del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones y 26 de los Lineamientos para la 
Operación y Funcionamiento del Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, 
quedando en los siguientes términos: 
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Ledénika 
Mackensie 

Méndez González 
Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  A favor  A favor 

 

Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando el 
siguiente Acuerdo: 

 
Sentido de la 

votación 
Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/EXT/10122025/145 Con fundamento en los artículos 28, párrafo 
décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, 
fracción I y 24 de la Ley en Materia de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 
del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora 
de Telecomunicaciones, se aprueba por 
unanimidad de votos el Orden del Día en los 
términos señalados, para el desahogo de la Sexta 
Sesión Extraordinaria del Pleno de la Comisión 
Reguladora de Telecomunicaciones. 

 

2. Presentación y, en su caso, aprobación de 4 Resoluciones mediante las cuales el 
Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones modifica y aprueba los 
términos y condiciones de 4 Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, presentadas por el Agente 
Económico Preponderante, aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 

 
La Comisionada Presidenta solicitó al Director General de Promoción de la 
Infraestructura e Implementación de Medidas Asimétricas que expusiera los Asuntos, 
quién los presentó y sometió a consideración de las Personas Comisionadas.  
 
Al no haber intervenciones, las Comisionadas presentes emitieron su voto y la Secretaria 
Técnica informó el sentido del voto de la Comisionada Ledénika Mackensie Méndez 
González y del Comisionado Adán Salazar Garibay, pronunciados por escrito en términos 
de lo establecido en los artículos 24 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, 20, párrafo cuarto del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones y 26 de los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del 
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Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, quedando en los siguientes 
términos: 

 
Ledénika 

Mackensie 
Méndez González 

Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  A favor  A favor 

 
Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando los 
siguientes Acuerdos: 

 
Sentido de la 

votación 
Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/EXT/10122025/146 
P/CRT/EXT/10122025/147 
P/CRT/EXT/10122025/148 
P/CRT/EXT/10122025/149 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de 
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, se 
aprueba por unanimidad de votos 4 Resoluciones 
mediante las cuales el Pleno de la Comisión 
Reguladora de Telecomunicaciones modifica y 
aprueba los términos y condiciones de 4 Ofertas de 
Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
presentadas por el Agente Económico Preponderante, 
a través de las empresas: Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.; Red 
Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última 
Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V.; Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V.; así como Operadora de Sites Mexicanos, 
S.A.B. de C.V. y Banco Actinver, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División 
Fiduciaria, respectivamente,  aplicables del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2026. 

  
3. Presentación y, en su caso, aprobación de 2 Resoluciones mediante las cuales el 

Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones modifica y aprueba los 
términos y condiciones de 2 Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio 
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Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados, presentadas por el Agente 
Económico Preponderante, aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 
 
La Comisionada Presidenta solicitó al Director General de Promoción de la 
Infraestructura e Implementación de Medidas Asimétricas que expusiera los Asuntos, 
quién los presentó y sometió a consideración de las Personas Comisionadas. 
  
Al no haber intervenciones, las Comisionadas presentes emitieron su voto y la Secretaria 
Técnica informó el sentido del voto de la Comisionada Ledénika Mackensie Méndez 
González y del Comisionado Adán Salazar Garibay, pronunciados por escrito en términos 
de lo establecido en los artículos 24 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, 20, párrafo cuarto del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones y 26 de los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del 
Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, quedando en los siguientes 
términos: 

 
Ledénika 

Mackensie 
Méndez González 

Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  A favor  A favor 

 
Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando los 
siguientes Acuerdos: 

 
Sentido de la 

votación 
Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/EXT/10122025/150 
P/CRT/EXT/10122025/151  

Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de 
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, se 
aprueba por unanimidad de votos 2 Resoluciones 
mediante las cuales el Pleno de la Comisión 
Reguladora de Telecomunicaciones modifica y 
aprueba los términos y condiciones de 2 Ofertas de 
Referencia para la prestación del Servicio Mayorista 
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de Arrendamiento de Enlaces Dedicados para 
concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones y autorizados de 
telecomunicaciones, presentadas por el Agente 
Económico Preponderante, a través de las Empresas 
Mayoristas Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. 
y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V.; así 
como Divisiones Mayoristas de Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
respectivamente, aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2026. 

  
4. Presentación y, en su caso, aprobación de 2 Resoluciones mediante las cuales el 

Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones modifica y aprueba los 
términos y condiciones de 2 Ofertas de Referencia de los Servicios de 
Desagregación, presentadas por el Agente Económico Preponderante, aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 
 
La Comisionada Presidenta solicitó al Director General de Promoción de la 
Infraestructura e Implementación de Medidas Asimétricas, que expusiera los Asuntos, 
quién los presentó y sometió a consideración de las Personas Comisionadas.  
 
Al no haber intervenciones, las Comisionadas presentes emitieron su voto y la Secretaria 
Técnica informó el sentido del voto de la Comisionada Ledénika Mackensie Méndez 
González y del Comisionado Adán Salazar Garibay, pronunciados por escrito en términos 
de lo establecido en los artículos 24 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, 20, párrafo cuarto del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones y 26 de los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del 
Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, quedando en los siguientes 
términos: 

 
Ledénika 

Mackensie 
Méndez González 

Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  A favor  A favor 
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Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando los 
siguientes Acuerdos: 

 
Sentido de la 

votación 
Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/EXT/10122025/152 
P/CRT/EXT/10122025/153  

Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de 
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, se 
aprueba por unanimidad de votos 2 Resoluciones 
mediante las cuales el Pleno de la Comisión 
Reguladora de Telecomunicaciones modifica y 
aprueba los términos y condiciones de 2 Ofertas de 
Referencia de los Servicios de Desagregación, 
presentadas por el Agente Económico Preponderante, 
a través de las empresas: Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.; así como 
Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última 
Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V., respectivamente, 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 

 
5. Presentación y, en su caso, aprobación de 2 Resoluciones mediante las cuales el 

Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones modifica y aprueba los 
términos y condiciones de la Oferta de Referencia para la comercialización o 
reventa del servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, así como de la 
Oferta de Referencia para la prestación del servicio mayorista de Usuario Visitante, 
presentadas por el Agente Económico Preponderante, aplicables del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2026. 

 
La Comisionada Presidenta solicitó al Director General de Promoción de la 
Infraestructura e Implementación de Medidas Asimétricas, que expusiera los Asuntos, 
quién los presentó y sometió a consideración de las Personas Comisionadas.  
 
Al no haber intervenciones, las Comisionadas presentes emitieron su voto y la Secretaria 
Técnica informó el sentido del voto de la Comisionada Ledénika Mackensie Méndez 
González y del Comisionado Adán Salazar Garibay, pronunciados por escrito en términos 
de lo establecido en los artículos 24 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
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Radiodifusión, 20, párrafo cuarto del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones y 26 de los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del 
Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, quedando en los siguientes 
términos: 

 
Ledénika 

Mackensie 
Méndez González 

Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  A favor  A favor 

 

Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando los 
siguientes Acuerdos: 

 
Sentido de la 

votación 
Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/EXT/10122025/154 
P/CRT/EXT/10122025/155  

Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de 
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, se 
aprueba por unanimidad de votos 2 Resoluciones 
mediante las cuales el Pleno de la Comisión 
Reguladora de Telecomunicaciones modifica y 
aprueba los términos y condiciones de la Oferta de 
Referencia para la comercialización o reventa del 
servicio por parte de los Operadores Móviles 
Virtuales, así como de la Oferta de Referencia para la 
prestación del servicio mayorista de Usuario 
Visitante, presentadas por el Agente Económico 
Preponderante Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V.,, 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 

  

6. Presentación y, en su caso, aprobación de la Resolución mediante la cual el Pleno 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones establece los términos y 
condiciones de la Oferta de Referencia del Servicio Mayorista de Reventa del 
Servicio de Televisión y Audio Restringidos del Agente Económico con Poder 
Sustancial de Mercado, aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 
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La Comisionada Presidenta solicitó al Director General de Promoción de la 
Infraestructura e Implementación de Medidas Asimétricas, que expusiera el Asunto, 
quién lo presentó y sometió a consideración de las Personas Comisionadas. En la versión 
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas.   

 
Las Comisionadas presentes emitieron su voto y la Secretaria Técnica informó el sentido 
del voto de la Comisionada Ledénika Mackensie Méndez González y del Comisionado 
Adán Salazar Garibay, pronunciados por escrito en términos de lo establecido en los 
artículos 24 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 20, párrafo 
cuarto del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones y 26 
de los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del Pleno de la Comisión 
Reguladora de Telecomunicaciones, quedando en los siguientes términos: 

 
Ledénika 

Mackensie 
Méndez González 

Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  A favor  A favor 

 
Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando el 
siguiente Acuerdo: 
 

Sentido de la 
votación 

Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/EXT/10122025/156 Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de 
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, se 
aprueba por unanimidad de votos la Resolución 
mediante la cual el Pleno de la Comisión Reguladora 
de Telecomunicaciones establece los términos y 
condiciones de la Oferta de Referencia del Servicio 
Mayorista de Reventa del Servicio de Televisión y 
Audio Restringidos de las empresas Megacable 
Holdings, S.A.B. de C.V., Telefonía por Cable, S.A. de 
C.V., Entretenimiento Satelital, S.A. de C.V., 
Productora y Comercializadora de Televisión, S.A. de 
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C.V. y Proveedora de Servicios de Televisión, S.A. de 
C.V., en su carácter de Agente Económico con Poder 
Sustancial de Mercado, aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2026. 

 
Cierre de la sesión 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la Sexta Sesión Extraordinaria 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones a las 14:42 horas del 10 de diciembre 
de 2025. 

 
 
 

Norma Solano Rodríguez 
Comisionada Presidenta 

 
 
 

Ledénika Mackensie Méndez González 
Comisionada 

 
 
 

 
 
 

María de las Mercedes Olivares Tresgallo 
Comisionada 

 
 

Adán Salazar Garibay 
Comisionado 

 
 

Tania Villa Trápala 
Comisionada 

 
 
 

Valeria Castro González 
Secretaria Técnica del Pleno 

 
La presente Acta fue aprobada por unanimidad en la Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, 
celebrada el 26 de diciembre de 2025, mediante Acuerdo P/CRT/ORD/26122025/076. 
  
Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 11, 19, 
fracción IV, 20, fracción I y 24 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior de la Comisión 
Reguladora de Telecomunicaciones. 
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